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15589 ORDEN de 15 de junio de 1987 por la I{ue se destina
al Comandante de la Guardia Civil del Grupo de
.Mando de Armas» don Pedro Salgado Molero. desti.
nado en la 531 Comandancia de dicho Cuerpo (Bur.
gas). para el mando del V Sector de la Agrupación de
Tr4fico del citada Cuerpo (Burgos).

En vinud de las atribuciones que me confiere el apartado cuarto
de la Orden de este Ministerio de fecha 8 de abril de 1986, por la
que se detenmna con carácter tranSItorio el régimen de provisión
de v~cantes en el Cuerpo ~ la Guardia Civil, de acuerdo con lo
pr,eVlSto en el aparta~o pnmero de la misma. a propuesta del
Director 8enera! de dl~ho Cuerpo y. con informe favorable del
Secretano de Estado-Director de la lieguridad del Estado

He tenido a bien destinar. con carácter voluntario. al'Coman-

dante de la Guardia Civil del Grupo de oMando de Arma"" don
Pedro Salgado Molero destinado en la 531 Comandancia de dicho
Cuerpo (BuW's), para el Mando del V Sector de la A¡rupación de
Trafieo del cltaao Cuerpo (Burgos).

El ,indicado destino cubre vacante de clase B. tipo primero,
anunciada por Orden de este Departamento de fecha 7 de abril
último (<<Boletín Oficial del Estado» número 103).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 15 de junio de 1987.
BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la lieguridad del Estado y Director
genera! de la Guardia Civil.

15590 RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Direc·
ción General de la Guardia Civil, por la que se destina
a Oficiales del citado Cuerpo al Ministerio de Defensa
(Madrid).

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado quinto
de la Orden del Ministerio del Interior. de fi:cba 8 de abril de 1986,
por la que se determina con carácter transitorio el ~men de
provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia CIvil, y de
acuerdo con lo previsto en el ~artado primero de la ~isma, previo

conocimiento del Secretario de Estado-Direetor de la Seguridad del
Estado y la conformidad del Ministro del Interior,

He tenido a bien destinar para ocupar las vacantes que se
indican a los Oficiales de la Guardia Civü que se relacionan en el
Anexo adjunto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 1I de junio de 1987.-EI Director genera!, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Se. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE crrA

Vacante anunciada por ResolucÍÓD Nombre y apellidos """"'"' ...... Disposición aplicada Situación interior

7200 «<!lOE» 69/1987) Teniente don Jesús Lovelle Poy. a la Voluntario. Artículo 18 RPV. Disponible forzoso y agregado
Dirección General (Madrid). Cuar· por ascenso a la Agrupación
tel General del Ejército de Tierra. Mixta de Encuadramiento de
C·1. la Dirección General

(Madrid).
7200 «<BOE» 69187) Teniente don Angel Díez T~edor. a la Voluntario. Articulo 18 RPV. Disponible forzoso y agregado

Dirección genera! (Madri ). Cuanel por ascenso a la Agrupación
General del Ejército de Tierra. C·1. Mixta de -Encuadramiento de

la Dirección General
(Madrid).

Sr. Subdirector ¡eneral de Personal

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de junio de 1987.-El Subsecretario. José Luis

Martín Palacín.

DestinoDNlApellidos y Nombre

Rodríguez Domínguez, Juan 42.460.814 Las Palmas.
Abad zafra, Mariano 1.083.828 Cuenca.
Rodríguez Sández, Eladio .. 76.772.556 La Coruña.
Tesauro Vila, Luis 34.600.282 Pontevedra.
Heredia Vicaria, Aniceto M. 24.864.159 Málaga.
López López, Manuel 32.780.361 La Coruña.
Palacios Avda, Angel....... 3.764.507 zamora.
Femández Gómez, Angeles. 31.188.688 Cádiz.
Santiago CalIero, Dolores M. 42.843.179 Las Palmas.
Chamarra Nogueinls, Manuel 32.239.551 La Coruña.
Cama González, David .... 11.036.996 Asturias.
Suárez Lorenzo, M. Carmen 32.623.057 Pontevedra.
Grosso Morrillo, Sebastián . 42.434.574 Las Palmas.
Hidalgo Pecino. Luisa 31.224.499 Cádiz.
Hemández Pérez, Matcelino 11.649.878 zamora.
Pascua Sulfo, Juan Manuel. 31.215.717 Cádiz.
Garrido Abolacia, Manuel

Angel 42.158.776 Sta. Cruz de
Tenerife.

Vivó Garcia, Mariana..... 22.338.870 Barcelona.
Vázquez Ventura, Eulalia 31.360.746 Huelva.
Alfara Durán, A1sira 36.017.280 Pontevedra.
AIfonsín Puñal, Jesús 32.385.878 Pootevedra.
Rosale. Naya, M. Teresa C. 32.410.066 Pontevedra.
Sanmartín Dóniz, Alejandro 35.766.267 Pontevedra.
Ferrer Ramos, Feo. Marino 42.008.471 Las Palmas.
Riveiro Peleteiro, Manuel

Jesús 35.241.800 Guipúzcoa.
Correia Passínltas, Man:elino 43.621.582 Las Palmas.
Parreño Simón, Pablo A 51.583.11 5 Alicante.
Arauja Pérez, José Luis 34.923.450 León.
Delgado Rodríguez, Carlos

Manuel 43.604.240 Badajoz.
González Melián, Víct<Jr

Manuel 42.064.067 Alicante.
Castell EscartIn, José RamÓll 17.830.909 Teruel.
Caro Melchor. Enrique ..... 686.054 Baleares.
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DestinoDNI

ANEXO I

Liataclo definitivo de destlnos

Turno libre Ordenanzas

Apellidos y Nombre

Pavón del Pino, Angel..... 29.712.191 Cádiz.
Sequera Gutiérrez, Manuel 74.986.945 Jaén.
Qumtela Manteiga, Manuel 32.411.565 La Coruña.
Costa Vázquez, José 36.948.296 Barcelona.
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RESOLUCION de 26 de junio de 1987, de la Subse- '
cre~arz:a. por la que s~ hacen PÚblicos los destinos
adjudIcados a los aspu:antes aprobados para cubrir
~'acantes de personal laboral, convocadas por Resolu·
ción de 1 de agosto de 1986.

Concluido el proceso selectivo para la provisión de plazas
vacantes de Ordenanzas, Peones y Limpiadoras en la plantilla
laboral del Ministerio del Interior, convocado por ResolUCIón de 1
de agosto de 1986 (<<!loletín Oficial del Estado» número 193, de 13
de agosto), y de conformidad con lo dispuesto en la hase 11.1 de
la convocatoria, se procede al nombramiento de los aspirantes
aprobados que se relacionan en los anexos 1, 11., IU 'i IV de esta
Resolución, al tiempo que se señala el destino adjwlIcado.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo de un mes
desde la fecha de la publicación de la presente Resolnción, y deberá
realizarse en el Gobterno Civil de la Provincia en que tenga su sede
el destino adjudicado.

La presente Resolución podrá ser impugnada por los interesa·
dos en los casos y en la forma establecida en la Ley de Procedi·
miento Administrativo.
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